






CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $300.720,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $300.720,00

ZULUAGA Y SOTO SAS

25 307 40 03 004 2018 - 00456

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDADA a cargo de la parte DEMANDANTE.

HERNANDO RUBIO



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.794.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $29.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $2.823.000,00

BANCO POPULAR S.A.

25 307 40 03 004 2018 - 00582

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

NESTOR RUBIANO ORTEGON



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







 
 

NIT. 900.171. 814-6 
CALLE 23B Nº 118ª-12 PRIMER PISO BOGOTA  TELEFONO 7353683/ 

3005986737/3103057089/3005184553 
E MAIL: TRANSOLUCIONESINMOBILIARIAS@GMAIL.COM 

 
 

SEÑOR JUEZ 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E. S. D. 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RAD. 2019-00162 
DTE. EDGAR BELTRAN AMAYA   
DDO. AURA YAMILETH RAMIREZ Y OTRO 
 
 
 
Por medio de la presente le informamos que la diligencia de secuestro del 
predio identificado con matricula inmobiliaria Nº 307-19153 fue llevada a cabo 
el día 23 de julio de 2021 comisionada con la Alcaldía de Girardot, en la 
diligencia actuó como secuestre autorizada la señora YINARY DEL PILAR 
FERREIRA HERRERA. La diligencia fue atendida por el señor JULIO CESAR 
ROJAS RAMIREZ, y el predio quedo en deposito provisional y gratuito en 
nombre de quien atiende la diligencia. 
 
Sin embargo señor juez, le queremos comunicar el inconveniente que tenemos 
con el pago de los honorarios del secuestre con el apoderado de la parte 
demandante MARCO VENICIO CARVAJAL BERNAL, debido a que en el 
momento de la diligencia quedo estipulado en el acta que los honorarios fueron 
pagados en el acto ya que el apoderado de la parte demandante 
supuestamente iba  a realizar la transferencia del dinero en ese momento 
mediante nequi ya que decía no contar con efectivo para hacer el pago, sin 
embargo, en ese momento manifestó que tenia problemas con la señal del 
internet por lo que realizaría la transferencia ese mismo día en horas de la 
tarde, a lo que no le vimos inconveniente, no obstante no realizo ningún pago. 
De este modo, nos comunicamos el día lunes 26 de julio de 2021 con el doctor, 
y nos respondió de manera irrespetuosa que no estaba en la ciudad, que no se 
había podido comunicar con el cliente y que no realizaría el pago hasta que 
pudiera hacerlo, informando que se comunicaría con el cliente el día miércoles, 
actuando de mala fe ya que había quedado de hacer el pago de los honorarios 
el mismo día de la diligencia. Por consiguiente, nos volvimos a comunicar con 
el abogado el día miércoles 28 de julio y nuevamente de manera irrespetuosa 
manifestó que no se había comunicado con el cliente y colgó. Dada la 
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situación, podemos evidenciar que el señor en cuestión no ha querido hacer el 
pago correspondiente a los honorarios del auxiliar de la justicia secuestre. 
 
De este modo señor juez, le comunicamos la situación para que su señoría 
tome las medidas correspondientes. Agradecemos de antemano.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
 
CARLOS FERNANDO MAYORGA PEREZ  

REPRESENTANTE LEGAL 

 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.979.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $37.500,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $5.016.500,00

BANCO POPULAR S.A.

25 307 40 03 004 2019 - 00210

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

YONATHAN CARDOZO GALICIA



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $60.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $18.800,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $78.800,00

EDILBERTO LLANOS ALBARRACIN

25 307 40 03 004 2019 - 00477

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

JOSELIN ALARCON ROJAS



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $622.500,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $40.300,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $662.800,00

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

25 307 40 03 004 2019 - 00611

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

JUAN DAVID VALBUENA HURTADO



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $3.416.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $3.416.000,00

BANCOLOMBIA S.A.

25 307 40 03 004 2019 - 00672

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

GUILLERMO RICARDO ALVAREZ LARA Y MARIA ALEJANDRO JARAMILLO AREIZA



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $130.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $37.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $167.000,00

RENE HERMEL SUAREZ  HERRAN

25 307 40 03 004 2020 - 00043

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

JERSSON GIOVANI CORDOBA BECERRA Y OTRO



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.258.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $4.258.000,00

BANCO DE BOGOTA S.A.

25 307 40 03 004 2020 - 00361

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

MARY STEPHANY BOCANEGRA TRIANA



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









I  r
Palacio de Justicia de Girardot .
CarreralO No. 37-39 Piso 3-' |

Correo electrónico:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

Girardot, mayo 05 de 2.021.-
OFICIO No. 0268 /21

Señor Gerente

BANCO Oe COLOMBIA

La Ciudad

U I CC2015

91111100778840

REF: EIECLTTIVO SINGULAR
DTE. FONDO DE EMPLEADOS ORGANIZACIÓN FUNDACION DE LA MUJER.
DDO: VIVIANA MURILLO BUITRAGO

RAD: 253074003004-2020-00388

Mepermito comunicara Ud., que por providencia de fecha veintiuno (21) de Abril de
dos mil veintiuno (2.021), dictado en el proceso de la referencia, se decretó el embargo y retención
de los dineros que la ejecutada VIVIANA MURILLO BUITRAGO, identificada con C.C. No.
1.070.599.941, posea en las cuentas, corrientes, ahorros, CDTSen esa entidad Bancada.
Limite de la medida en la suma de $4.856.120.oo.
Las sumas retenidas deben ser puestas a la orden de este Despacho Judicial y para el proceso de la
referencia, en la cuenta de depósitos judiciales No. 253072041004, en el código No.
253074003004-2020-00388-00, que se lleva en el BANCO AGRARIO DE GIRARDOT (CUND.).
La parte demandante se identifica con NIT. No. 804.005.701-4, para que se tenga en cuenta
al momento de consignar, haciéndole saber que debe tener en cuenta las reglas sobre la
inembargabilidad de depósito que establece el estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Firmado Por:

UT
fítdena cadena ceurner.

I  ,2021 Jl'H. 1 0,^ ̂

MOCERLINSTELLCONRRADO RUMIE | PF0|B!D'

SECRETARIO

JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentarlo 2364/12

Código de verificación:

adb55fe3945c6f7c5253735502db6861983cb6a0051dedf7eB39d238c02eldba

Documento generado en 07/05/2021 04:04:18 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudiciaLgov.co/FirmaElectronica



Banco Agrario de Colombia
\/' MtSODÜ?; 800-8

Vícepresídencia de Operaciones
Gerencia Operativa de Convenios

Área Operativa de Clientes y Embargos

Bogotá D.C, 11 de Junio de 2021

AOCE-2021-3037807
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN

Señores

Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados - Rama Judicial)

ASUNTO: Devolución Oficio de Embargo / Desembargo
Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad

REFERENCIA: OFICIO 026821 RAD O PROCESO 202000388

Respetados señores:

En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de datos de clientes del Banco

Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de

Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, las

personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes

mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para proceder

con la medida de embargo.

No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los antes

citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial

a seguir.

Cordialmente,

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Gerencia Operativa de Convenios
Área Operativa de Clientes y Embargos

Anexo: Oficio de la referencia

Procesó: Rodrigo Orliz

Linea Contacto Banco Agrario 01 800091 5000- Bogotá OC., Colombia i-S?! S9<í 8500.
servicio.cüenie@bancoagrario.gov-co • www,bancoagrario.gov.co. • NIT, 800.037.800-8

.OHecc'tímGweral Bogotá: carrera 8 Na 15-43. • Código Postal 110321 «PBX: +571 382 1400

Sigucno": en

oo®o
bsncoagrarlo





 

 
Carrera 50 No. 18-92 Puente Aranda Edificio comando de Personal Piso No.3 
Correspondencia Carrera 57 N° 43-28 CAN 
Conmutador No. 4261492 ext. 38387 
Dirección página web. nominaejc@ejercito.mil.co  

RESTRINGIDO 

 
RESTRINGIDO 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDO DE PERSONAL / DIRECCIÓN DE PERSONAL 

 

*2021317001656201* 
Al contestar, cite este número 
 
Radicado No. 2021317001656201: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER- 1.9 

 
Bogotá, D.C, 13 de agosto de 2021 
 
Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL GIRARDOT   

Carrera10 No. 37-39, Piso 3 - j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Girardot, Cundinamarca 

 
Asunto:   Respuesta oficio No. 2021301001192772 
 
Ref.:              0078 

Proceso:       253074003004-2020-00421-00 

Demandante:      COOPERATIVA LAS AMERICAS 

Demandado:      FISCAL FISCAL BERTULFO 

Expediente Interno:  4546760 

 

En atención al oficio de la referencia y radicado en la Sección de Nómina del 

Ejército Nacional, comedidamente se informa a esa Autoridad Judicial que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 75 de 1968 y los 

artículos 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, la medida decretada por su 

Despacho en contra del señor FISCAL FISCAL BERTULFO CC. 4546760, se dejó 

en turno 1 de ejecución, por contar actualmente el demandado con las siguientes 

medidas de embargo activas: 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 1 NILO (CUNDINAMARCA), RAD. 

25488408900120190053700, DTE. FRANCO PRIETO JUAN CARLOS, 

EMBARGO EJECUTIVO JUDICIAL – QUINTA PARTE. 

 

JUZGADO DE FAMILIA 4 IBAGUÉ (TOLIMA), RAD. 73001311000420210026900, 

DTE. LOZADA MARIA FERNANDA, EMBARGO ALIMENTOS CUOTA - TOTAL 

DEVENGADO25% 

 

 

mailto:nominaejc@ejercito.mil.co
mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De esta manera rogamos a su Despacho Judicial, se nos informe el aval o la 

objeción de la acción anteriormente informada sobre el particular. 

 
 
 
Atentamente:  
 
 
 
Teniente Coronel. JAISON LEONARDO GÓMEZ PÉREZ  
Jefe de Nómina Ejército Nacional   
 
Elaboró: SS. Diego Moreno    
               Administrador Embargos 
 
Revisó: AS. Sergio Isaza  
              Asesor Jurídico 

mailto:nominaejc@ejercito.mil.co




 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021

 

SV-21-0050471

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
CR 10 37 39 PS 3 PALACIO DE JUSTICIA

GIRARDOT

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 14/07/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: ANDREA CATALINA MONCALEANO PINTO
ID. Demandado:  52506949
No. Proceso: 253074003004 2021 00003
No. Oficio: 0150 21

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.167.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $1.167.000,00

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS

25 307 40 03 004 2021 - 00017

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

SAMANDA RODRIGUEZ AMAYA



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.300.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $4.300.000,00

COOPAMERICAS

25 307 40 03 004 2021 - 00146

Hoy 1 de septiembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 1 de septiembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

CRISTIAN CAMILO VEGA CHAVEZ



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas



GS-2021-027557-DITAH

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l o
sc

ar
.ro

ae

57012368



GS-2021-027557-DITAH

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l o
sc

ar
.ro

ae

57012368







GS-2021-032244-DITAH

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l s
alv

ad
or

.ri
an

o

76253628


